RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002411, Ent. N° 3193/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa por Excepción Nº 299534/1 para la “Ejecución de Obras Complementarias del Intercambiador Belloni - Locales Comerciales en Planta Baja”;

RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 1560/15 de fecha 10/04/15, dispuso adjudicar la contratación de referencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma Stiler S.A. por un monto total de $ 8:417.201,19, Leyes Sociales e IVA  incluidos, dado que no es posible realizar una ampliación de las anteriores contrataciones y resulta imprescindible finalizar las mismas;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.05.15 acordó observar el referido gasto en virtud de considerar que:
a) no se configuraron los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada; y

b) tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto en Resolución de este Tribunal de 14.8.96., en cuanto no se suministraron los elementos y datos que permitieran verificar que los precios contratados se correspondan con los del mercado;
 3) que en esta oportunidad, la Intendente mediante Resolución Nº 2350/15 de fecha 28.05.15 reiteró el gasto, aduciendo que la causal de excepción invocada no se fundamenta en la urgencia sino en la imposibilidad de realizar una Licitación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que los motivos esgrimidos para la aplicación de la causal de excepción no se fundamentan en el acto administrativo que reitera el gasto, por lo que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal con fecha 13.05.15;

2) Comunicar a la Intendencia;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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